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12. Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta facul-
tad, el Premio podrá ser declarado desierto.

13. El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a los
trabajos o candidatos presentados a concurso, que no hayan
obtenido premio.

14. El Jurado estará presidido por el Consejero de la Pre-
sidencia e integrado por los siguientes miembros:

- Portavoz del Gobierno.
- Director General de Comunicación Social.
- Un periodista designado por las Asociaciones Profesionales.
- Un Director de Medios de Comunicación de Andalucía.
- Tres personalidades del mundo de la cultura y de la

comunicación social.
- Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobierno,

que actuará como Secretario del Jurado.

15. El fallo del Jurado será inapelable.

16. Los trabajos no premiados serán destruidos tras el
fallo para salvaguardar la propiedad intelectual de los mismos.

17. La participación en este concurso supone la acepta-
ción íntegra de estas Bases.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se con-
vocan becas para la formación en materia de turismo.

La Orden de 21 de mayo de 2001, por la que se regula la
concesión de becas para la formación en materia turística
(BOJA núm. 68, de 16 de junio), delegó en el Director General
de Planificación Turística la competencia para proceder a las
sucesivas convocatorias de becas en esta materia.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo estable-
cido en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Convocar para el ejercicio 2004 tres becas, con una dura-
ción de dos años, para la realización de trabajos y estudios en
la Dirección General de Planificación Turística, según el proce-
dimiento general regulado en la Orden citada y de conformi-
dad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes, según el mode-
lo del Anexo de la Orden de 21 de mayo de 2001 citada, será
de un mes, contado desde la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. No podrá proponerse el pago de la beca al beneficiario
que no haya justificado en tiempo y forma las subvenciones o

ayudas concedidas con anterioridad por la Administración Au-
tónoma y sus Organismos Autónomos con cargo al presupuesto
de la Comunidad.

3. Los beneficiarios de las becas harán constar en todos
los trabajos y estudios realizados, que los mismos están sub-
vencionados por la Consejería de Turismo y Deporte de la Jun-
ta de Andalucía.

4. En lo relativo al procedimiento, documentación y valo-
ración de las solicitudes, se estará a lo regulado en la Orden
de 21 de mayo de 2001.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
convocan ayudas para la realización de tesis doctorales
en materia de turismo.

La Orden de 29 de mayo de 2001, por la que se regula la
concesión de ayudas para la realización de tesis doctorales en
materia de turismo (BOJA núm. 73, de 28 de junio), delegó en
el Director General de Planificación Turística la competencia
para proceder a las sucesivas convocatorias de ayudas en esta
materia.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo estable-
cido en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Convocar para el ejercicio 2004 cuatro becas para la rea-
lización de tesis doctorales que versen sobre temas turísticos,
según el procedimiento general regulado en la Orden citada y
de conformidad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes, según el mode-
lo del Anexo de la Orden de 29 de mayo de 2001 citada, será
de un mes, contado desde la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Los solicitantes deberán acompañar declaración res-
ponsable de no haber sido objeto de resolución administrati-
va o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditar su
ingreso.

3. Se hará constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las tesis que hayan obtenido subvención que las
mismas han sido subvencionadas por la Consejería de Turis-
mo y Deporte de la Junta de Andalucía.

4. La concesión de ayudas de la presente convocatoria
estará limitada a las disponibilidades presupuestarias.

5. En lo relativo al procedimiento, documentación y valo-
ración de las solicitudes, se estará a lo regulado en la Orden
de 29 de mayo de 2001.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.
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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 20 de febrero de 2004, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma, convocado por
la Orden que se cita.

Por Orden de 1 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 174,
de 10 de septiembre), se convocó concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Conseje-
ría de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, de
conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción
interna y provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de Administración General de la
Junta de Andalucía.

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y el cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Orden antes citada, la Comisión
de Valoración ha elaborado la correspondiente propuesta de
resolución del concurso con la valoración final de los/as can-
didatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden de prioridad por ellos solicitado,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclamacio-
nes presentadas, y después de la vista de los expedientes por
parte de aquellos/as interesados/as que han hecho uso de
este derecho.

En su virtud, y uso de las atribuciones que me confiere el
artículo 9, del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución
de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propueta de resolución del concurso ele-
vada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carácter
definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
de la presente Orden a los/as funcionarios/as que en el mis-
mo se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo que
durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorpo-
ración, los/as interesados/as obtengan otro destino por con-

vocatoria pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obliga-
dos a comunicar por escrito a esta Consejería y a la Dirección
General de Función Pública de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública en el término de tres días desde la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden al no ser adjudicados a
ningún funcionario/a, bien por no haber sido solicitados o bien
porque los/as candidatos/as solicitantes o las instancias y
documentación presentadas no reunían los requisitos exigidos
en la normativa vigente y en las bases de la convocatoria.

3. La contestación a las alegaciones realizadas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entienden
efectuadas a los mismos con la publicación de la presente
Orden.

Segundo Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en la

base decimocuarta de la Orden de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publciación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, según lo
previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva (BOE núm. 167, de 14 de julio), o recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes, contados a partir del día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, ante el mismo organo que la ha dictado, según lo
dispuesto en los artículos 116, 117, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14
de enero), sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 20 de febrero de 2004

                                                               GASPAR ZARRIAS AREVALO

Consejero de la Presidencia
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